
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 52 (octubre 16 de 2015)

 Se aprueba, con la abstención por probidad del Sr. Alcalde, autorizar

cometido del Sr. Alcalde, para viajar a la República de Argentina,

específicamente a la Comuna de Aluminé, desde el 18 al 20 de octubre del

año en curso. (Votan a favor los Concejales presentes: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Roberto Meliqueo, Sr. Juan Huanqui y Sr. Juan Nahuelpi).


